
 

 

 

FACTURACIÓN EN PORTAL VERSIÓN CFDI 4.0 

 

Dirigido a todos aquellos clientes que realizaron una compra en alguna de nuestras 

sucursales y desean generar su factura electrónica. 

Es necesario contar con el ticket de compra y sus datos fiscales completos para poder 

generar PDF y XML.  

 

1. Ingresar al enlace que viene impreso en la parte final del ticket. 

http://facturaciontyphoon40.ddns.net. 

2. En el portal se solicitará ingresar el código del ticket:     

 

 
 

3. En la parte final del ticket se encuentra impreso el código solicitado el cual es de 14 

caracteres alfanuméricos, el cual se deberá ingresar sin espacio ni caracteres 

especiales.                                                                                                                                                                                     

 

http://facturaciontyphoon40.ddns.net/


 

 

 

4. Una vez ingresado el código damos clic en la opción de “Validar Ticket”.  

 

 
 

5. Mostrará la información general del ticket tales como Código de Ticket, Fecha, 

Importe Total, Detalle de producto, lo cual deberá de coincidir con el ticket impreso, 

en ese caso, dar clic en “Siguiente”.  

 



 

 

 

6. Se solicitará la información para facturación, en este caso un RFC válido, una vez 

ingresado dar clic en “Buscar”.  

 
 

7. Se mostrará un formulario en donde hay que llenar los campos solicitados, los cuales 

deben de ser exactamente iguales a los que se muestran en la constancia de 

situación fiscal, acorde a los requerimientos del SAT, en caso contrario la factura no 

podrá ser generada, si no conoce su constancia de situación fiscal le recomendamos 

consultarla en el portal del SAT. https://www.sat.gob.mx/home. 

 

https://www.sat.gob.mx/home


 

 

 

8. Después de haber corroborado los datos y dar clic en “Siguiente”, se deberá ingresar 

el USO de CFDI requerido, una vez hecho esto dar clic en el botón “Generar Factura”.  

 
 

Un correo electrónico será enviado a la dirección proporcionada el cual contiene los 

archivos PDF y XML o si se desea se pueden descargar los archivos al momento de la 

generación en portal. 

 

9. En caso de haber generado su factura con anterioridad y sólo desea volver a 

consultarla, en la ventana inicial hay que alimentar el RFC y dar clic en “Recupera tu 

Factura”. Ingresar el código del ticket y dar clic en “Buscar”.  

 



 

 

 

10. Aparecerá el detalle del ticket junto con los archivos disponibles para descarga 

 

 
 

Le recordamos que tiene un periodo de 30 días para generar su factura. 

 

 


